RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0001089  E. 920/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relativas a la Licitación Pública                     Nº 1600152300, para el suministro y montaje de un poliducto entre las plantas de ANCAP Refinería La Teja y Planta La Tablada con sus respectivas salas de bombas y puentes de medición;

RESULTANDO: 1) que, cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 03.08.12, se presentaron ocho propuestas por parte de las firmas Maesur S.A. e Ingeniería Pacífico S.A. (Consorcio Maesur Ingenieria Pacifico en formación); Stiler S.A. y Tamoin Construcciones Mecánicas SL – de España- (Consorcio Tamoin-Stiler en formación); Tecnocyl S.A. e Imasa Ingeniería Proyecto S.A. – de España- (Consorcio Imasa – Tecnocyl en formación); Saceem; Tecnología y         Montaje S.A. (España); Montelecnor S.A.; Teyma Uruguay S.A., y Milicic S.A. (Argentina);
2) que, la Comisión Asesora, con fecha 03.12.12, recomienda adjudicarle a Saceem, los Item 1.1 a 1.11 y 1.14 por un total neto de $ 87:549.636,58 más impuestos, más U$S 3:246.572,95 más impuestos, con un monto imponible de mano de obra de $ 13:057.442,29. Asimismo, se recomienda adjudicar el item 2 por un monto de hasta $ 6.569.184 más impuestos, más hasta U$S 252.756 más impuestos con un monto imponible de mano de obra de hasta $ 1:191.814;
3) que, se confirió vista de las actuaciones a los oferentes, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 58 del T.O.C.A.F;                                        
4) que, por Resolución Nº 147/2013 de fecha 07.02.13, el Directorio dispuso adjudicar la licitación referida a la firma    Saceem S.A. de acuerdo al siguiente detalle: Item 1.1 a 1.11 y 1.14, por un monto de $ 87:549.636,69, más IVA, por un monto de $ 19:260.920,07 más un monto de U$S 3:146.572,95 más IVA por un monto de U$S 714.246,05; Item 2 por un monto de hasta $ 6:569.184 más IVA por un monto de $ 1:445.220,48 y por un monto de hasta U$S 252.756 más IVA por un monto de U$S 55.606,32;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo II.6 del Pliego de Condiciones Particulares dispone que el oferente debe establecer un Capítulo de su oferta titulado “Exclusiones del alcance”, indicando todas las desviaciones, apartamientos, cambios, etc. de la licitación, tanto comerciales como técnicas, siendo que toda excepción que no se encuentre expresamente detallada en ese punto no se considerará como tal y se entenderá que cumple con los requisitos del Pliego;

 2) que por otra parte, el Artículo III.18 del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios para la comparación de ofertas y la adjudicación, preceptuando que, a los efectos de la adjudicación se tomarán en cuenta determinados factores, entre ellos el grado de adecuación de la oferta a las condiciones especificadas en el Pliego;                                             
3) que, tales previsiones contravienen lo preceptuado por el artículo 54 Inc. 1º del T.O.C.A.F., que requiere que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, en tanto permite que los proponentes presenten apartamientos a las bases técnicas y comerciales del llamado, estableciéndose incluso un criterio para evaluar las propuestas a efectos de la adjudicación, que consiste en ponderar el nivel de cumplimiento de la oferta en relación al Pliego de Condiciones;                                              
4) que asimismo, la inclusión de dichas estipulaciones implica la vulneración a los postulados del principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones, lo que refiere a que las bases del llamado, son de interés general, siendo que su cumplimiento interesa tanto al orden público como a los licitantes;
5) que, sin perjuicio de lo señalado, la oferta de la firma que se propone como adjudicataria se ajustó estrictamente a lo requerido por el Pliego de Condiciones;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto;

2) Señalar que en futuras contrataciones la Administración deberá adecuar las bases del llamado de conformidad con lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución a los efectos de no ser pasible de observaciones al respecto por parte de este Tribunal; y 
3) Devolver las actuaciones”.-
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